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EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 
El Oficio N~ 02 1-2013-0GAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos Académicos 
- UNAP. en coordinación cvn el Vicerrectorado A cadémico, autoriza a la Facultad, previo informe de la 
Dirección de Escuela de Formación Profesional, realizar el trámite de aprobación med iante la Resolución 
Decan:il ele los lnfo11 nes ele P1 ácticas Pre- Profesionales que realizan los estudiantes en mér ito a los requisitos 
exigidos en el Currículo de Estudios. a fin de optimizar su registro a través del Sistema de Gestión Académica. 

CONSJD ERANDO: 
Que. media!ite Oficio Nº 174-2021-0EFP-FIQ- UNAP, el Director (e) de Escuela de Fonnación Profesional 
- lng. Rafael T ri g,c,so Vásquez, solicita la aprobación del (los) Informe (s) de Prácticas Pre Profesionales del 

( la) siguiente estudiante: 

Nº Nombres A ell idos Informe s 
1 PITER ESCOTH DAVILA GUERRA 2164209 2º 

Que. es rnene~ter ele e:,ta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes culminar con 
sus estudios y los requisitos exigidos en el Currículo de Estudios; por lo que. es procedente aprobar lo solicitado 
por el Dire.:tor de Escuela ele Formación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO Iº. - APROBAR el (los) Informe (s) de Prácticas Pre Profesionales, de acuerdo al Visto y 
Considerctndo de la presente Resolución Decana!, presentado por el (la) siguiente e:,tudiante: 

Nº Nombres A ellidos Informe s 
1 PITER ESCOTH DÁVILA GUERRA 2164209 2º 

ARTÍCU LO 2°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la Direc.ción de Escuela ele 
Fo1 mación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, tomarán nota de lo 
dispuesto en la presente Reso lución Decana! y procederán a su registro; a través del Sistema de Gestión 
Acadé1,,ica. 

Di, t:lción: Av. Frey re N2 616, lqLJitos, Perú 

decanatofiq,~yahoo.es 

www.unapiquitos-.edü.pe 


